
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 
Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí 
contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 
error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 
pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

SALUD Y MIGRACION 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

Guatemala 

 

Constitución Política de la República de Guatemala 

 

Artículo 3. Derecho a la vida. El estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así como 

la integridad y la seguridad de la persona. 

 

Artículo 4. Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y 

derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen iguales oportunidades y 

responsabilidades. Ninguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe 

su dignidad. Los seres humanos deben guardar una conducta fraternal entre sí.  

 

Artículo 93. Derecho a la salud. El goce de la salud es derecho fundamental del ser humano, sin 

discriminación alguna.  

 

Artículo 94. Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social. El Estado velará por la salud y la 

asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través de sus instituciones, acciones de prevención, 

promoción, recuperación, rehabilitación, coordinación y las complementarias pertinentes a fin de 

procurarse el más completo bienestar físico, mental y social.  

 

Artículo 95. La salud, bien público. La salud de los habitantes de la Nación es un bien público. Todas las 

personas e instituciones están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento 


